
AdmlnlSt raClÚI l -—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial—Teléfono 'ÍT)0 

inpreeta de la DtpntaGlón proTlnclal.-Tei. 1916 

Lunes o de Enero de U)44 
Mm. 1 

No se oubllca los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 "oesetas, 

Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
e»da número de éste BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamiento*, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«nnales por-cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y orgarismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c> Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas línea. . 

MmiBislratíÉ orewncM 
Gobierno civil 

É la provincia É León 
Smic io provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 179 
E l l imo . Sr. Director General de 

Ganader ía en Circular n.0 78 d é l a 
Sección de Estadís t ica , fecha 16 del 
corriente mes de Dipiembre, ha dis
puesto que por todos los ganaderos 
españoles se faciliten datos sobre el 
n ú m e r o de reses que es tarán en con
diciones de ser sacrificadas durante 
el p róx imo año , a fin de realizar los 
cá lcu los necesarios en evi tación de 
que sea inteivenida nuevamente la 
c i rcu lac ión de ganado, por lo que 
espero de los Sres, Alcaldes, Inspec
tores municipales Veterinarios y ga
naderos interesados, que en benefi
cio de la riqueza pecuaria nacional, 
y particularmente de los intereses de 

los úl t imos, faciliten exactamente 
los datos que se indican en el mode
lo que al final se inserta, bien enten
dido, que la fidelidad o exactitud de 
los mismos, ha de repercutir en la 
libertad de c i rcu lac ión y compra
venta del ganado de abasto, ya que 
si por ocultaciones de los ganados 
no se alcanza la cifra necesaria para 
el consumo y abastecimiento de la 
pob lac ión española , será necesario 
que por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes se 
den las órdenes oportunas para el 

' restablecimiento de «Derramas», pro
cedimiento que origina, en muchas 
ocasiones, evidentes perjuicios a la 
economía pecuaria y principalmen
te a los ganaderos. 

Por tanto, encarezcp la m á x i m a 
exactitud en los datos que se intere
san, para lo cual los ganaderos ha
r á n una dec la rac ión jurada del nú
mero de animales de cada especie 
que espera destinar para sacrificio 
durante el p róx imo a ñ o de 1944, peso 
medio en canal que a l canza r í an es
tos animales si el año ganadero es 

normal, y época o mes del a ñ o en 
que precisa .enajenar su ganado. 

Una vez obtenidos en las Alcaldías 
respectivas los datos mencionados, 
se enviará por las mismas antes del 
día 31 de Enero p r ó x i m o a la Jefa
tura del Servicio provincial de Ga
nader ía , estado detallado y por du
plicado ejemplar, de los datos que 
les han sido facilitados, para lo cual 
d a b e r á n dar la m á x i m a publ ic idad 
a la presente orden, significando a 
dichas autoridades, que inexcusable
mente debe rán obrar en la citada 
Jefatura de Servicios el detalle , d ú -
p l icádo de referencia, dentro del 
citado mes, pues en caso contrario 
p o n d r é las sanciones oportunas sin 
m á s aviso, así como t a m b i é n se rán 
severamente sancionados aquellos 
ganaderos que pretendan ocultar 
sus ganados en las declaraciones j u 
radas que se mencionan. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 
y m.ás exacto cumplimiento. / 

León, 28 de Diciembre de 1943. 
4382 E l Gobernador civil , 

# M O D E L O Q U E S E C I T A 
A Y U N T A M I E N T O D E .-. 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL GANADERO 

T O T A L E S . 

P U E B L O S 

E S P E O I E S 
BOVINA 

Kgms. 
canal 

OVINA 

Kgms. 
canal 

CAPRINA 

Kgms. 
canal 

PORCINA 

Kgms. 
canal 

Mes 
en que desea 

enajenarlo 



CIUCULAB NUMERO 178 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino mu
nic ipal de Valverde Enr ique , en 
cumplimiento de lo pmvenido en ei 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceía del 3 de Octubre) se 
declara oficialmente dicha enferme
dad, i # 

Señalándose como zona sospecho^ 
sa todo el Ayuntamiento de Valverde 
Enrique, como zona infecta el pueblo 
de Castrovega y zona de inmuniza
c ión el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias, 
y las que deben ponerse en practica, 
las consignadas en el Capitulo X V I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias. 

León, 27 de Diciembre de 1943. 
4345 E l Gobernador civil , 

Relación de licencias de uso de armas 
de caza y para cazar, expedidas por 

_ este Gobierno Civi l durante el mes 
de Septiembre de 19k3. 

Amanc io Juan Juan, Crisuela del 
P á r a m o . 

Segundo Vázquez del Valle, Caca-
belos. 

Manuel Jesús Santos, idem. 
Francisco Diez Canseco López, Cár

menes. 
Pedro Marbas J iménez , Vil lanueva 

de las Manzanas. 
Ambrosio Diez del Río, San Cibr ián 

de Redipollo. 
Urbanos R a m o s Calderón, Orzo-

rtagá. 
Manuel Al le r Lorenza, Palanquinos. 
Juan Antonio Cantón Sánchez , Mo

ral de Orbigo. 
Faustino Bardal Alonso, León. 
Claudio Morán Morán, Fresno de la 

Vega. 
L i n o Aldonza Rios, P i n i l l a . 
J e sús González Arr imada, Sotillos. 
Lorenzo Franco Franco, Mansi l la 

del P á r a m o . 
Bernardino Lorenzana Huerga, V i -

llamandos. 
Ricardo Cortés de la Fuente, Pozue

lo del P á r a m o . 
Mariano Bar to lomé del Río, V i l l a -

velasco. 
Tirasteo F e r n á n d e z Pardo, León . 
Urbano Pérez Huerga, Cimanes de 

la Vega. 
Sebas t ián González Martín, Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Aníba l Núñez Marcos, Las Muñecas . 
José Pérez Sánchez, L¿ón. 
Urbano Peñaceba Mart ín , idem. 
Sir io Sáfiz Saguillo, Cistierna. 
Francisco Pérez Mielgo, L a Nova. 
Demetrio Gutiérrez Miguélez, t lalle-

guillos de Campos. 
Manuel Rodríguez Goídón , León, 
Isacio Al le r González, Valdesogo de 

Arr iba . 

Lamberto Martínez Vicente, Castro-
fuerte. 

Faustino Almuzara Flórez, V i l l a -
obispo de las Regueras. 

Jul io Fe rnández Mateo, Castrillo de 
la Ribera. 

Antonio Demingo Pinto, Vil las inta . 
Bonifacio Alvarez Alvarez, A r m u -

nia. 
Manuel Oblanca Martínez, Vil laobis-

po de las Regueras. 
Magín Alvarez Blanco, Benazolve. 
Diego Gago V i d a l , Villadepalos. 
Isidoro Postigo González, L a Roí)la. 
Antonio Girón Fe rnández , Camoe. 
David Reyero Ferreras, Yugueros, 
Gerardo Sarmiento Sarmiento, A n -

toñanes , 
Gregorio F e r n á n d e z Aller , Castrillo 

de la Ribera. 
Juan Uillamandos Cadenas, V i l l a -

quejida. 
E m i l i o Gutiérrez Fe rnández , Tor

neros, 
Teodoro Martínez Prieto, Valdela-

fuente. 
Arcadio Rodríguez Santoc, Torne

ros, 
Manuel Ibán Alvarez, idem. 
Pedro Cuevas Alvarez, L a Virgen del 

Camino, 
Nicasio Crespo Santos, Grulleros. 
Cayetano Casado García , Valverde 

de la.Virgeti. 
Jacinto Alonso Alvarez, Valdevim 

bre. 
Ofiel G a r d a García. Cabanillas, 
Pedro F e r n á n d e z Martínez, Devesas 

de Curueño . 
José Casasola Fa lagán , L a Bañeza. 
Alfredo Carujo Rodríguez, Benavi-

des, 
Manuel Andrés Fe rnández , , 
José Ordóñez García, León, 
P lác ido Herrero de Prado, idem. 
Pedro Lera Fe rnández , Calzada del 

José Antonio Díaz Fe rnández , León 
Constantino Mal i l l a Benavides, V i 

llares de Orbigo. 
Fernando López Fierro, Ardoncino 
Jesús López Geijo. idem. 
Antonio Cortés Rogé, Fuentes Nue 

vas. 
José González Valle, Paradela del 

Río, 
Dionisio García Robla, Curueño . 
Manuel Rabanal Calbón, AndarroSo 
Pedro Mart ínez F e r n á n d e z , Posadi 

l ia de la Vega. 
Isaac Rodríguez Fe rnández , Fe r ré 

ras, 
Lucas Rodríguez Rodfíguez, Posadi 

Ha de la Vega. 
Ignacio García Diez, L a Garandil la . 
Jenaro Rodríguez Rodríguez, Fuen-

, tes Nuevas. 
J o a q u í n López Cañón, Vil lamorat iel . 
José López Río, Olleros de Sabero, 
Laureano Alvarez Muñiz, Ferral de 

Bernesga. 
Antonio Blanco Gallego, Veguellina 

de Orbigo. 
Angel O r d á a s Fe rnández , V i l l a c a l -

vie l . 

Santiago F e r n á n d e z Quindós , V i l l a -
buena. 

Helguín Feito Riesco, Lumajo. 
Pedro de la S i e r r a Suárez, Mon-

tuerto. 
Anselmo Carbajal Herrero, Trobajo 

del Camino. 
Laureano Alvarez Muñiz, Ferral de 

Bernesga. 
Servando Otero Gallego, León. 
Jacinto Gutiérrez López, Villaseca. 
Maximino García Gutiérrez, idem, 
Abi l io Bragado Medina, León. 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, V i -

danes, 
José L u i s F e r n á n d e z Valladares, 

idem. 
Manuel Losada Macho, Valderas, 
Dativo Muñiz G i l , Santas Martas. 
E loy Rojo Melero, León, 
Arcadio Cano Ovejero, Valderas. 
Gerardo Castelo López, Vi l lamandos 
Francisco Delgado Blanco, León. 
Celestino Rodríguez González, V a 

lencia de Don Juan. 
Ju l io Reguera Casado, Vi l lamarco . 
Jesús Robles Tascón , Castrillo de 

Porma. 
Benito'Rios Madruga, Matanza. • 
Miguel de Canjpo Barrientos, F á -

bilas. 
Pruvenciano Rio l Meri l la , Matanza, 
Angel González Arias,. Los B a n i o s 

de Cordón . 
Manuel López Prieto, Sacaojos. 
Custodio Llamera González, Ba r r i 

llos de Curueño . 
Vicente Posada Panero, Riego de la 

Vega. 
Miguel Mart ínez Prieto, idem. 
Cayetano Turrado Aldonza, Fele-

chares de la Valdería. 
Emete r ioGarc ía Campomanes,idem. 
Manuel Ordoñez» Cachafeira, Santa 

Lucía de Cordón . 
López Moral Benavides, V i l l a m o l . 
Angel de la Torre Alfayate, Santa 

Colomba de la Vega. 
José Pérez Vega, Brazuelo. 
Indalecio Prieto Martínez, Comba

rros. 
José Santos Pérez García, idem. 
José Prieto Martínez, idem. 
Juan Antonio Tui ienzo de la Fuen

te, Quintani l la de Somoza. 
Domingo Benéitez Ares, idem. 
Si lvino García de la Red, Vil laselán. 
Pedro Castañó Alvarez, Puente de 

Domingo. Flórez. 
E m i l i o G»i López, Villayelasco. 
E m i l i o González Guzmán , León. 
Agustín Pérez Fontani l , V i l lomar . 
J u l i á n Alvarez Alvarez, Armun ia . 
Jesús Centeno Fe rnández , Sariegos, 
Jesús García García, Carbajal de la 

Legua. 
Dámaso García González, Matarrosa 

del S i l . 
Ati lanó Corral Puente, Santa María 

del Condado. 
| Gregorio Pastrana Rodríguez, Val le-

c i l io . 
Emi l i ano Molleda Pardo, idem. 
Miguel Castellanos Rojo, idem. 

4389 {Se cont inuará) 



Comisaría General de Hbastecíinientos 
y Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

De interés para todos los particulares 
propietarios de vehículos j i e carga de 

tracción mecánica por carretela 

T ó d o propietario de camión , ca-
mioneta o furgoneta, ya sea dedica
da al propio servicio (particular) o 
el del públ ico (industrial), está ob l i 

gado a presentar dentro del plazo de 
quince días , en el Negociado de 
Transportes, sito en Torres de Orna-
ña , nú in . 2, la d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente al vehículo de su pro
piedad, con el fin de no incurr i r en 
la responsabilidad que trae consigo 
el incumplimiento de esta orden, de 
acuerdo con las disposiciones dicta
das recientemente por la Superio
ridad. 

León, 27 de Diciembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 

4384 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Precios oficiales que regirán como únicos en esta Provincia durante el mes de 

Enero, para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan: 

Mayor Detall 
Precio de venta al pú

blico con redondeo 

A C E I T E . . . . . . . . 
A L M O R T A S . . . 
A L U B I A S B L A N C A S . . . . 
A L U B I A S P I N T A S 
A R R O Z 
A R R O Z S E L E C T O 
A Z U C A R (distintas clases) .'. 
A Z U C A R E S T U C H A D O 
B A C A L A O 
B O N I A T O S . . . . . . 
C A F É . . 
C H O C O L A T E 
F I D E O S . . 
M A C A R R O N E S (Pasta sopa) 
G A L L E T A S (a granel) . . . 
G A R B A N Z O S 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . 
J A B O N COMÚN . 
L E N T E J A S . 
M A N T E C A 
M A N T E Q U I L L A 

4,65 K . 
1,1781 
2,52 
2,1898 
2,5486 
3,996 
2,7227 
4,744 
8,4086 
0,99 

20,537 
7,77 
4,645 
5,065 
9,927 
2,181 
1,2933 
3,106 
2,264 

13:73 
21.115 

P A T A T A S (cosecha normal) 0,659 
P U R É (1.a clase empaquetado) 4,735 
P U R É (t.a clase a granel) 3.677 
PURÉ (2.a clase empaquetado) 3,451 ' 
PURÉ (2.a clase a granel) 2,393 
T O C I N O . . . . 9,24 

PRECIOS PARA PIENSOS 

A L G A R R O B A S . . . . 
A L F A L F A H E N I F I C A D A , 
A L M O R T A S , . . . . . 
A L T R A M U C E S 
E S C A N A . . 
MIJO 
P A N I Z O . 
P U L P A D E R E M O L A C H A 
R E S I D U O S L I M P I A 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E , 
S A L V A D O -
S O R G O . . . . : . . 
A L P I S T E . . . . 

4,40 L . 
1,331 K . 
2,77 
2,4398 
2,8486 
4,506 
2,8727 

9,3267 
1,089 

22,525 
8,25 
5,155 
5,622 

11,416 
2,431 
1,3485 
3.40 
2,504 

15,30 
24,382 

(h724 
5,35 
4,155 
3,891 
2,704 

10.15 

Venta 
al ganadero 

1,349 K . 
0,527 » 
0,93 » 
0,799 » 
0,804 » 
0,883 » 
0,883 » 
0,35 » 
0,596 » 
1,35 » 
0,6S » 
0,883 » 
1.54 » 

4,40 L . 
1,35 K. 
2,80 » 
2,40 » 
3,00 » 
4,55 » 
2.80 »• 
4,75 » 
8,80 » 
1,10 » 

23,00 » 
8,25 » 
5,20 » 
5,70 » 

11,50 » 
2,40 » 
1,50 » 
3,50 » 
2,50 » 

15,50 » 
24,50 » 
0,75 » 
5,50 » 
4,50 » 
4,00 » 
3,00 » 

10,00 » 

Zona de Reclulamlenlo y Movilización 
núm. 42 (León) 

Se recuerda a todos los Sres. A l 
caldes de la provincia que. durante 
la primera decena del mes de Ene
ro próx imo, deben remitir las rela
ciones de los individuos que hayan 
pasado la revista anual ante sus mu
nicipios del a ñ o en curso; debiendo 
ajustarse para su confección a las 
normas publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n.0 150, co
rrespondiente al día 6 de Ju l io úl t i 
mo con el fin de evitar su devolu
ción. 

León, 30 de Diciembre de 1943.— 
E l Coronel Jefe, P. S. Manuel L . de 
Roda. 4399 

idministraGíon munícíDai 

Por Dios, E s p n ñ a y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 27 de Diciembre de 1943. 

Ayuntamiento de 
León 

Propuesta por la Comisión de 
Obras de este Ayuntamiento la de
c larac ión de urgencia a efecto de la 
con t ra tac ión directa, por destajo, de 
las obras proyectadas de sus t i tuc ión 
de los huecos de la fachada de la 
planta pr incipal de esta Consistorial 
así como los huecos interiores y 
puertas de entrada a los despachos 
del Sr. Secretario, Secretaría particu
lar, Alcaldía, Oficinas de Interven
ción, Salón de sesiones, Servicios sa
nitarios, Sala de Comisiones y Of ic i 
na de Obras Municipales, se hace 
públ ica dicha propuesta a fin de que 
durante el plazo'de cinco días h á b i 
les puedan formularse contra l a 
misma, las reclamaciones que se es
timen pertinentes, pudiendo asimis
mo, durante-dicho plazo, presentar
se reclamaciones contra ei proyecto 
y el presupuesto de dichas obras, a 
cuyo efecto se hal lan de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría M u n i c i 
pal los oportunos documentos. 

León, 29 de Diciembre de 1943.— 
E l Alcalde P. O., Manuel Arr ióla . 

4388 

E l Gobernador civil-Presidente, 
4380 

Ayuntamiento de • 
• Pon ferrada 

De conformidad a lo acordado 
por la Corporac ión munic ipa l en 
sesiones de 27 de Octubre pasado 
y 12 de Noviembre actual, y en con
sonancia con los preceptos vigentes, 
se abre concurso para la contrata
ción del-servicio de l impieza púb l i 
ca y recogida de basuras a domic i l io , 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
1.a E l servicio de que se trata 

comprende el de recogida de basu
ras domicil iarias, que verificará dia
riamente en todas las calles dé la 
ciudad y deberá estar terminado a 
las nueve de la m a ñ a n a ; barrido dia
rio de las calles hoy existentes, clasi
ficadas de 1.a categoría, excepto las 
que no tengan pavimento, que será 



alterno. Las de 2.a categoría serán 
barridas t ambién alternando, o un 
día sí y otro no, y las de tercera se 
b a r r e r á n dos veces por semana. In
mediatamente después de los Merca
dos; serán barridas las calles y pla
zas afectadas por los mismos, de
biendo tener rondas volantes en las 
principales calles de la poblac ión , 
para recoger las basuras que de mo
mento ensucien las mismas. E n 
tiempo seco, se regarán las calles an
tes de dar comienzo al barrido, para 
lo cual el -Ayuntamiento facil i tará 
las mangas y columnas imprescindi
bles para ese servicio, destinando el 
adjudicatario a personal especializa
do para ese trabajo, siendo respon
sable del mal uso del material enco
mendado y bocas de riego. 

E l adjudicatario se compromete rá , 
a d e m á s . a verificar la l impieza, cuan
do ello lo precise, de las llamadas 
cuadras púb l icas y Matadero muni 
cipal , obteniendo para sí libremente 
el aprovechamiento de las basuras 
de esos locales, asi como t amb ién 
todo el que produzca el barrido de 
calles y recogida de basuras, salvo 
lo que precise la Corporac ión para 
sus jardines. " 

2. a Independientemente del barri
do y demás servicios enumerados 
anteriormente, el contratista se com
promete rá durante los meses de Ju
nio a Septiembre, ambos inclusive, 
a l regado diario de las calles y pla
zas de la poblac ión en que el servi
cio de aguas lo permita, 

3. a Las basuras t procedentes del 
barrido y d e m á s que antes se ha 
mencionado, serán depositadas en 
sitio que elija el adjudicatario, a una 
distancia m í n i m a de quinientos me
tros del per ímetro de la ciudad, 
procurando que en el sitio elegido 
no exista en sus inmediaciones edi
ficación alguna. 

4. a Será t ambién obl igación del 
rematante realizar el servicio de 
transporte de carbqn, leña y mer
canc ías propias de los distintos ser
vicios municipales, compromet ién 
dose asimismo a transportar en el 
a ñ o treinta metros cúbicos de arena 
del l lamado Monte Arenas, para 
enarenamiento de paseos, calles y 
jardines, siendo los gastos de arran
que de esos materiales por cuenta 
del Ayuntamiento. 

5. a Las proposiciones, suscritas 
por los interesados y extendidas en 
el papel del sello correspondiente, 
ajustadas al modelo inserto al final, 
se p resen ta rán en la Secretaría de 
este Aynntamiento, en pliegos cerra
dos, durante los veinte días hábi les 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

6. a A cada proposic ión se acom
p a ñ a r á cédula personal del intere
sado y el resguardo que acredite ha
ber constituido en la Caja munic i 
pal el- depósito provisional necesa

rio p^ara intervenir en este concurso, 
o sea" el 5 por 100 del tipo base de la 
oferta, equivalente a mi l pesetas, y 
el adjudicatario a u m e n t a r á dicho 
depósi to en la cuan t ía necesaria 
para completar el diez por 100 del 
precio de adjudicac ión , el cual que
da rá constituido como fianza a res
ponder del cumplimiento del con
trato. 

7. a L a apertura de pliegos t end rá 
lugar el día siguiente al en que ter
mine el plazo de exposición al pú
blico del anuncio de este concurso, 
que se inser tará en los Boletines 
Oficiales del Estado y de la provin
cia, por el Sr. Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y el Ges
tor designado al efecto, con asisten
cia del Notario de la localidad, a 
las doce horas del expresado día, en 
la Sala de Sesiones del Ayuntamien
to, cuya comis ión, después de obser
var las formalidades reglamentarias, 
acordará la ad judicac ión del concur
so de que se trata. 

E n el caso de que en dos o m á s 
pliegos se hicieran proposiciones 
iguales, a con t inuac ión de su aper
tura, durante quince minutos se su
bas ta rá por pujas a la l lana la adju
d icac ión de dicbos servicios. 

8. a E l tipo base de este servicio 
se fija su r e m u n e r a c i ó n en cuarenta 
m i l pesetas anuales si el rematante 
se hace cargo del personal del Ayun
tamiento afecto hoy al servicio de 
limpieza, y de veinticinco m i l si 
prescinde del mismo. 

9. a E l contratista perc ib i rá en los 
primeros días de cada mes, la canti
dad correspondiente a la dozava 
parte de adjudicac ión , perteneciente 
al mes vencido, 

10. E l rematante se obliga a eje
cutar él servicio de limpieza públ i 
ca, recogida de basuras y d e m á s 
obligaciones anteriormente enume
radas conforme a las c láusu las de 
este pliego, y cuyo contrato t end rá 
de du rac ión un plazo de cinco años , 
contados a partir de la fecha de ad
jud icac ión . 

Si el adjudicatario no cumpliera 
con las condiciones de este contrato, 
pagará por la primera falta la multa 
de doscientas cincuenta pesetas; por 
la segunda la de quinientas pesetas, 
y si llegara a la tercera, será causa 
de rescisión del contrato, con pérd i 
da total de la fianza. Las correccio
nes de las dos primeras faltas serán 
impuestas por el Alcalde, siempre 
previa la ins t rucción del correspon
diente expediente, en el que necesa
riamente in formará el Gestor-Dele
gado del Servicio, y la rescisión en 
todo caso la aco rda rá el Ayunta
miento, previa la t ramitaciój i del 
oportuno expediente. 

E l contratista no p o d r á abando
nar el servicio cuando pueda ser res
cindido o finalizado a q u é l , dos 
meses después de una de estas 
causas pueda tener efecto. 

11. k l contralista no podrá pedir 
aumento del precio que resulte del 
remate, sea cualquiera la causa que 
alegue. 

12, Si el adjudicatario no presta
se la fianza definitiva o no concu
rriese al otorgamiento del contrato 
(que necesariamente hab rá de cons
tar en escritura públ ica) dentro de 
los plazos reglan^entariamentarios, 
se t endrá por anulada la adjudica
ción con los efectos de pé rd ida de 
la fianza provisional. 

13 E l rematante se obliga a ob
servar todas las prescripciones que 
las disposiciones vigentes establecen 
sobre jornada de trabajo, seguro de 
accidentes, retiro obrero y d e m á s se
guros obligatorios, a cuya observan
cia se en tenderá sujeto en todo mo
mento el contrato. 

14. Para todas las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo de i a 
in terpre tac ión y cumplimiento de 
estas bases y del contrato que de 
ellas se derive, se someten expresa
mente las partes al fuero de los T r i 
bunales de esta ciudad, renunciando 
el adjudicatario al fuero de su Juez 
y domici l io 

15. E n todo aquello que no se 
halle previsto en estas bases, se es
tará a lo dispuesto en el art. 132 y 
concordantes de la Ley Munic ipa l 
de 1935 y m á s disposiciones lega
les vigentes en todo lo que afecte a 
derechos y obligaciones de ambas 
partes contratantes y cumplimiento 
del contrato. 

Ponferrada.a veintiséis deNoviem-
bre de 1943 , -E l Alcalde, (ilegible).— 
P. A . de S. E . : E l Secretario, (ile-^ 
gible). 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con 

domici l io en la calle de . , bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en el concurso para 
la con t ra tac ión del servicio de l i m -
plieza púb l ica y recogida de basuras 
a domici l io de la ciudad de Ponfe-
rra^a, conforme en un todo con 
ellas, se compromete a realizar tales 
servicios, con estricta sujeción a los 
mismos, por la cantidad de 
peseta?, hac iéndose (o no) cargo del 
personal del Ayuntamiento alecto a 
este servicio. 

Fecha y firma. 
4327 N ú m . 709.-230,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Priora 

A efectos de oír reclamaciones, 
durante el plazo de quince d ías , se 
halla expuesto al públ ico , en el ta
blón de edictos de este Ayuntamien
to, un expediente de hab i l i t ac ión y 
suplemento de crédi to con cargo al 
superávi t resultante del presupuesto 
de 1942, para atender a pagos del 
presupuesto vigente. 

Prioro, 28 de Diciembre de 1943. 
E l Alcalde, Jenaro Herrero. 4387 


